Pronunciamiento de la Unidad de Trabajo Provincia–Municipios y Comunas sobre el Régimen de Zona Fría
La Unidad de Trabajo Provincia–Municipios y Comunas expresó su rechazo al proyecto de ley nacional que propone modificar el Régimen de Zona Fría, por considerar que su aprobación tendría un fuerte impacto económico y social sobre miles de hogares cordobeses.
En la Provincia de Córdoba, este régimen alcanza aproximadamente a 688 mil hogares y a más de 2,2 millones de vecinos, es decir, a más de la mitad de la población provincial. Su modificación podría implicar aumentos en el costo del gas de entre el 42% y el 100%, con especial incidencia durante los meses de invierno.
La Mesa manifestó su profunda preocupación ante la posibilidad de eliminar o desnaturalizar el criterio territorial que sostiene el régimen vigente. Dicho criterio reconoce que no todas las regiones del país tienen las mismas condiciones climáticas y que, por lo tanto, la tarifa de gas debe contemplar esas diferencias.
El Régimen de Zona Fría no es un privilegio, sino una herramienta de justicia territorial y equidad tarifaria. Su eliminación afectaría directamente a familias trabajadoras, jubilados, sectores medios, hogares vulnerables, comercios, instituciones y comunidades locales.
Por ello, la Unidad de Trabajo Provincia–Municipios y Comunas solicita a los diputados y senadores nacionales por Córdoba, y al conjunto de los legisladores nacionales, que no acompañen ninguna iniciativa que implique quitar o reducir este beneficio a los hogares cordobeses.
Asimismo, se requiere que cualquier modificación del régimen sea discutida con información técnica, datos auditados y transparentes sobre el Fondo de Zona Fría, y en el marco de un verdadero debate federal con participación de provincias, municipios, comunas, organismos técnicos, distribuidoras, defensorías del pueblo y usuarios.
La Mesa reafirma su compromiso con la defensa del federalismo, la equidad territorial y el acompañamiento a las familias cordobesas frente a medidas que impactan directamente en la economía de las comunidades locales.
En representación de los 427 Municipios y Comunas de la provincia de Córdoba: 
Por Hacemos Unidos por Córdoba: Guillermo de Rivas, de Río Cuarto; Oscar Santarelli de Villa General Belgrano. 
Por el Foro de Intendentes Radicales: Roberto Casari, de Vicuña Mackenna y Rubén Dagum, de Almafuerte. 
Por el COMUPRO: Mariano Galfré, de James Craik; Elias Balduzzi, de Costa Sacate.  
Por el Vecinalismo: Sebastián Demarchi, de Morteros y Maximiliano Rivarola de Villa Dolores. 
Por el MUCORA: Emiliano Paredes, de Tanti.
Por La Libertad Avanza: Rodolfo González de Rayo Cortado

